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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la-R eina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mo? Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á los méritos , servicios i circunstancias 

de D. Alejandro O livan, Diputado á Cortes por la provin
cia de Huesca, y Subsecretario cesante del Ministerio de 
la Gobernación de la Península , he venido como Reina. 
Gobernadora y a nombre de mi augusta Hija la Reina 
Dona Isabel 11 , en reponerle en este destino, vacante por 
dimisión de D. Ramón Adán ; quedando muy satisfecha 
del celo , exactitud y acierto con que interinamente lo ha 
desempeñado D. José Antonio Ponzoa, Diputado á Cortes 
por la provincia de Murcia , que continuara en la plaza 
de ge fe de sección que obtiene en el mismo Ministerio. 
Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.— 
Esta rubricado de la Real m a n o = E n  Palacio á 6 de Ene
ro de 1838.=A1 marques de Somcruelos.

A las dos de la tarde del dia de ayer S. M. la Pieina G o 
bernadora se d ignó recibir en la forma acostumbrada la d ip u 
tación del Senado que pasó á cum plim entarla  con motivo de la 
festividad de Reyes.

El Sr. Presidente del Senado dir ig ió  á S. M . la alocución 
siguiente :

S E Ñ O R A :
La solemnidad de este dia proporciona al Senado la 

honrosa satisfacción de venir á cumplimentar á V. M. y 
manifestarle los sinceros votos que eleva al Todopoderoso 
para que el año que comienza sea para Y. M. y su excel
sa Hija, nuestra querida Reina, colmado de las mayores 
felicidades. Y. M. mira como la primera de estas y la mas 
grata á su corazón la paz y la prosperidad de los pueblos, 
cuyo gobierno le esta encomendado; y el Senado conside
rando este dia como aniversario de aquel en que el Re
dentor de los hombres quiso ofrecerse a su adoración sin 
otros atributos que ¡os de la inocencia , ai contemplar está 
sentada al lado de Y. M. en el trono de las Españas, se 
complace con la idea de que atraerá sobre éi las bendi
ciones del cielo, para que en derredor suyo nos veamos 
muy luego reunidos todos los españoles estrechados con 
los lazos de la reconciliación y la concordia.

Plegue á Dios realizar tan lisonjeras esperanzas, con
cediendo á V. M. y á su excelsa Hija multiplicadas oca
siones de recibir en semejante dia las felicitaciones del Se
nado y el homenaje de amor y lealtad que hoy tributa á 
los Reales pies de Y. M.

Y  S. M. la Reina G o b ern ad o ra , con la amabilidad que la 
caracteriza , se dignó contestar en los términos s iguien tes :

Recibo con agrado la expresión de los leales senti
mientos del Senado manifestados por su Presidente , y 
siempre me serán sumamente gratas las demostraciones de 
su adhesión á mi augusta Hija y á  mi Persona.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A M E R IC A .
Chile.

La lección que el general Blanco ha  dado al ejército al fijar
se en la picota la cabeza del traidor Y id a u r r e , es en extremo 
imponente. L u  mes hacia  que la insurrección habia estallado 
alli con el mayor escóndalo, y amenazaba envolver á la repú
blica en un  océano de horrores ;  y  en este solo mes la insurrec
ción quedó sofocada por la mano fuerte de la lealtad; los t r a i -  
doies fueron aprehendidos y ejecutados; en venganza de las le
yes, para  escarmiento de los inicuos se fijaba á la espectacion 
pública aquella cabeza que dominó á esa misma plaza con tan 
to orgullo , y que concibió el proyecto mas inaudito  y mas atroz. 
El gejieral presenta á sus soldados este contraste elocuente. El 
le^ señala las costas del Perú  como el campo en que h an  de bor

rar  la fea nota que indignos chilenos echaron sobre las armas 
de la p a t r ia ,  y en el que como verdaderos hijes suyos han de 
manifestar su obsecuencia á las leyes y á las autoridades ; y 
concluye presentándoles la Constitución de la república corno 
la pauta de sus obligaciones y la única regla por donde d is t in 
gu irán  en adelante al verdadero ciudadano del revoltoso y des
leal. Una lección tan solemne, oida quizá por la primera vez y 
dada por el benemérito general q u e á  los títulos de veterano de 
la independencia y ex-presidente de la república puede agre
gar el de salvador de las leyes, ha sido recibida con el respeto 
que se debia , y ella nos presagia el tr iunfo  de nuestra causa en 
el P e r ú , y  el imperio del orden en el seno de la patria.

(Araucano.)

B E L G IC A .
E n  la sesión del 2 5 ,  discutiéndose el presupuesto del m i

nisterio de la G u e r ra ,  preguntó Mr. Pollenus si las d if iculta
des ocurridas en Luxernburgo subsistían a u n ,  porque en e->te 
caso se opondría á las reducciones propuestas por la comisión. 
El M inistro contestó que esperaba se allanarían todas las difi
cultades por medios diplomáticos; pero que sin embargo no te
nia una seguridad bastante positiva para renunciar á las de
mostraciones que el Gobierno habia principiado á practicar en 
el Luxernburgo.

Se lee en el M onitor belga :
A  pesar de lo que afirman los periódicos de A r lo n ,  pode

mos asegurar que ni en el radio de la fortaleza de L u x e m b u r -  
g o , ni en el bosque de G runenw ald  se h a  verificado n in g ú n  
hecho contrario al statu quo.

I T A L I A .
Liorna  16 de D iciem bre .

P or el paquebote francés Leónidas  hemos sabido que t re in 
ta  buques de comercio han  perecido en el mar N e g ro ,  por con
secuencia de un  terrible huracán  que ha durado desde el 20 
al 21.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  25 de Diciembre .

Se lee en el Globo:
Las noticias del C an ad á ,  y la discusión que estas h an  p ro 

ducido en el Parlam ento ,  h an  causado un  efecto pernicioso en 
el curso de todos los valores nacionales y extrangeros. Los co n
solidados, abiertos ayer á 95 tres cuar tos ,  siete octavos, se han 
realizado hoy á 92. Están ahora á 92 un octavo y  un cuarto 
sin un  g ran  movimiento. L a  baja ha sido también m u y  con
siderable en los fondos extrangeros. Las acciones partic ipan de 
la tendencia general,  pero su efecto es menos sensible porque 
en estos valores no se hacen muchos negocios.

F R A N C I A .
Taris  25 de D iciembre .

E l T á r ta ro , que salió de Argel el 18 con los correos de 
Bona y A rge l ,  ha fondeado en la rada de Tolou. Las cartas 
de Constantina anuncian la llegada á aquella c iudad del ge
neral N egrier :  la brecha estaba enteramente rep a ra d a ,  y la po
blación de Constantina casi en el mismo estado que antes de 
la ocupación. En  el norte de Africa no ha ocurrido nada de 
importante. (ConstitulionneL)

Se asegura , dice el Correo de B urdeos , que la Cámara de 
comercio de esta c iudad ha contestado á la circular del minis
tro relativa á la exportación directa del azúcar ,  reclamada por 
las colonias, que el comercio de Burdeos no se opondría á que 
les fuese concedida la exportación directa , con tal que se per
mitiese recíprocamente á los armadores franceses ir  á buscar la 
azúcar extrangera á los diversos paises de su p rodu cc ión , é 
in troducir la  en Francia pagando el mismo derecho impuesto á 
los azúcares coloniales. (Id.)

E S P A Ñ A .
Pamplona  17 de Diciembre.

Se han  hecho unos movimientos de tropas para  proteger la 
venida de un convoy de víveres de Francia para el ejército, 
que son contratados por Carriquir i .  La brigada de Bayona, 
después de haber ocupado los dias atrás á Ürroz y Agoiz, m ar
chó tras antes de ayer á situarse en B urguete ,  y cuatro com
pañías del segundo de la G uard ia  marcharon á verificarlo en 
Monreal. ^

El famoso Gaitero de Sorlada , que mandaba la part ida  de 
lanceros facciosos pasados que llevaba ei general Córdoba en su 
cuartel general,  ha sido juzgado en consejo de guerra  de ofi
ciales generales , y sentenciado á perdimiento del empleo y con
decoraciones, y  seis años de presidio, por varios roí os y estu
pro cometidos por él y  su partida. Estos son los .pro-luctos que 
constantemente dan los llamados guerrilleros, que tales daños

están causando al pais y á la causa que los emplea. Lo que h a 
ce falta son buenas y buenas tropas de línea , si esto ha de con
cluirse algún dia.

El general Latre se ocupa con actividad en aliviar á esta 
población de la enorme carga de alojamientos, para lo cual nos 
ha mandado reconocer y formar los pre-upuesto; de las obras 
necesarias para acuartelar todas las tropas de la guarnición; 
con esta sola providencia se llevará la g ra t i tud  de este pueblo 
tan abrumado.

Sevilla  17 de Diciembre.
Dictamen de la comisión encargada por la E xcm a. diputa

ción provincial para e caminar el reglamento aprobado 
por el ayuntamiento de esta ciudad para la cárcel del 
Pópulo.

Exorno. S r . : En cumplimiento del encargo de Y. E. , hemos 
¡ examinado el reglamento para la cárcel del Pópulo, que ha pre

sentado para su aprobación el ayuntam iento  de esta capital; y 
sin oponer reparos á la manera con que se encuentra redactado, 
ni á cada uno de ios artículos, solicitamos de V. E. le niegue 
su aprobación y lo devuelva para que se redacte según la idea 
general que manifestaremos con la claridad y eficacia posible.

Solo V. E. es autor de la mejora que ha recibido Sevilla 
con este nuevo establecimiento, y seria extraño se le robase ta
maña gloria después de haber arrostrado todos los inconvenien
tes que se le opusieron, y haber sostenido seúones m uy an im a-  
de.» en que lucierou varios diputados su calor y filantropía para 
la conclusión de tan justo fin. La diputación que precedió á 
Y. E. proyectó en circunstancias m uy apuradas hacer una 
nueva cárcel en Sevilla,  y á los principios de su obra dejó el 
carnpo porque la necesidad de las cosas lo exigió asi. Seguían 
los males, y á Y . E. tocaba evitarlos dirigiendo su mano fuerte 
á proporcionar ios m edios; alzar los inconvenientes; y sin aten
der á efímeras razones contrarias del bien público, sancionó el 
m odo ,  y todo se realizó. Y. E. movió el primer eje, y manos se
cundarias unidas al ay un tam ien to ,  á quien el público de Sevi
lla debe elogios de eterna g r a t i tu d ,  finalizaron una empresa 
acaso la mas útil  y necesaria á la hum anidad  alligida.

S í ,  señor, hemos registrado este edificio y confesamos es 
acomodado y  está dispuesto completamente para responder al 
objeto con que se dispuso; pero no es solo la disposición del 
edificio y sus comodidades, la que hacen á estos establecimien
tos proporcionar las ventajas que exigen las sociedades cultas. 
Una hermosa jaula no basta para la introducción del an im al 
que en ella se encierra ; es necesario que el dueño una á las ven
tajas de su edificio, las reglas de prudencia y ap titud  que le 
proporcionen utilizar su fiera; y  d esta semejanza, la cárcel de 
Sevilla no debia entenderse un  establecimiento para que solo 
bastara establecer la segur idad , salubridad y buen orden.

Si Y. E. descuidase el objeto moral de estos encerramientos, 
ni habría consumado su obra,  ni tantos esfuerzos ni gastos re
producirán el bien que exige la hum anidad. Los hombres pre
sos, tan  viciosos y desalmados como se figuran en este regla
m ento,  exigen por lo mismo el cuidado principal de su educa
ción moral,  y esta no se consigue ni con la salubridad del esta
blecimiento donde se co nst i tuyen , ni con la seguridad del mis
m o ,  ni con el orden que se propone, á no ser que extendién
dose como es posible, se dirija á contrariar los malos hábitos 
con otros buenos que proporcione el trabajo y las penas cor
reccionales tan  conocidas hoy en su aplicación á estos estable
cimientos.

El hombre moral que extraviado comete delitos, casi siem
pre es deudor de sus extravíos á la falta de inteligencia con 
que desconoció sus verdaderos intereses. Los medios directos de 
educación serian imposibles é inútiles, pero la filosofía ha mo
vido el agente de los indirectos, é instruida de que unos háb i
tos se contrarestan con otros, ha opuesto á la resistencia al tra
bajo, la constancia en este; y á los malos juicios , la eficacia de 
ciertas penas proporcionadas que en su ejercicio hacen resaltar 
á aquellas, y por la obra del hombre se adquiere el desengaño, 
y  necesariamente y por grados la separación del camino tortuo
so, marchándose sin dificultad por el de la virtud. Los hombres 
se hacen asi moralmente buenos, y  nunca por los medios de exas
peración , ni por el abandono y  desprecio con que se les deja 
en apatía continua resolver en su imaginación los medios de 
evitar la tiranía  con que se suponen se les esclaviza.

Cuando hablamos de las cárceles donde se detiene á los 
hombres tem poralmente,  no las confundimos con los estableci
mientos adonde se les confina para educarles moral y  física
mente; rio señor, antes es nuestra opinión que en unas y  otras 
casas debe proporcionárseles igual educación, porque los hom
bres necesitan de e s ta , no solo cuando son tenidos por verdade
ros delincuentes, sino es también cuando se les presume reos. 
Si en la cárcel de Sevilla se establece el sistema penitencial , se 
enmendarán las costumbres de los presos, aprovecharán los pro
ductos de su trabajo para su m anutención , economizará la pro
vincia sus gastos; la escala de las casas de la corrección de rnu- 
geres , de jóvenes y presidio, responderá con exactitud á su 
objeto; y en f in ,  el ayuntam iento  advertirá con qué facilidad 
caen todas sus reglas de o rden ,  y sustituye otras que indirecta
mente fijen este de un modo preciso y  seguro.

El cuerpo municipal no debe oponer en ningún concepto 
la objeción de dificultad. Admitirle  tal disculpa , seria consentir 
la ignorancia que elude las medidas mas juiciosas, y sostener



fel espíritu rutinario que perpetua los abusos, que condena el j 
saber y la experiencia. La cárcel de Sevilla es muy acomodada i 
para establecer la elaboración del esparto, aserrar maderas, he
lar y  tejer lanas, cáñamo y otras industrias fabriles tan fáciles 
en su ejecución corno necesarias á los artículos de su consumo, 
que en todos sentidos darían ventajas seguras al establecimiento 
y al público. Tampoco puede alegarse falta de las cantidades 
necesarias. El ayuntamiento las ha consumido de mucha enti
dad para la formación del edificio, y no debió desatender uno 
de los objetos primordiales de su constitución ;pero si asi lo hizo, 
si ya no cuenta con aquellos arbitrios, tiene otros en su poder 
que á la par que llenen este objeto proporcionen otras ventajas 
á los habitantes de Sevilla. Que enagene, si es suyo, como cree 
la comisión , el antiguo edificio que servia para cárcel, y apli
quen su producto á consumar el nuevo establecimiento. Asi, 
sin distraer estos fondos de su prístina y verdadera aplicación, 
ahorrará á la población el que admire cómo se conserva en su 
centro y por tanto tiempo una piscina, un edificio informe 
que no recuerda ni una sola idea placentera, sino el horror y 
ludibrio de la administración pasada, que refluye en todos los 
establecimientos de esta especie.

Y . E. con su superior penetración se servirá disponer lo 
que sea mas justo. Sevilla 15 de Diciembre de !857.=zAmor.z: 
Cabello.

La diputación aprobó el anterior dictámen, acordando se 
devuelva al ayuntamiento el reglamento que ha formado para 
el gobierno de la cárcel del Pópulo , á fin de que lo redacte de 
mievo según la idea general que se expresa por la comisión.

( D. de Sevilla.)

Idem 27.
Fecundidad extraordinaria. En 20 del corriente Carmen 

V erde, rnuger de José de Castro, que vive en el corral del co
liseo, ha dado á luz tres niños que todos viven. (D . de S.)

Comunicado. Señores editores del Diario de Comercio de 
•sta ciudad.

M uy señores m íos: he visto en el número que publicaron 
ustedes el dia 24  del corriente el dictámen dado por la comi
sión encargada por la Excma. diputación provincial de exami
nar el reglamento aprobado por el ay untamiento para la cárcel 
del Pópulo, y creo justo no dejar correr un error en que ha 
incurrido la com isión, sin duda por carecer de antecedentes. 
Error que, oscureciendo el mérito contraido por varios ciuda
danos é inculpando tácitamente al gobierno civil de la provin
cia, hace desaparecer aun la mas remota idea de que el Sr. Don 
José Antonio de Arespacochaga fuese el que dió el primer 
paso para arrancar de la calle de la Sierpe la cárcel de esta 
ciudad.

Dice la comisión en su dictámen : «Solo V. E. es autor de 
este nuevo establecimiento , y seria extraño se le robase tamaña 
gloria” , y parece fundar su aserto en que: «la  diputación que 
precedió á V. E . , proyectó en circunstancias muy apuradas 
hacer una nueva cárcel en Sevilla , y á los principios de su 
obra dejó el campo porque la necesidad de las cosas lo exigió 
asi.”

Lejos de mí la intención de querer menoscabar en lo mas 
mínimo el merecido elogio que debe tributarse á la Excelentísi
ma diputación y ayuntamiento de esta ciudad. M i deseo es solo 
el que á cada uno se le rinda el homenaje que le corresponda, 
pues ni merecen bien de sus conciudadanos el que concluyó la 
obra, no son dignos de olvido los que contribuyeron á elía, y 
mucho menos el que puede decirse colocó la primera piedra.

Recorramos con brevedad la historia de la fundación de la 
cárcel del Pópulo, y  veremos al Sr. D. José Antonio de Arespa
cochaga que animado de los rnas ardientes deseos de aliviar la 
desgraciada suerte de los infelices presos, apenas se encarga por 
primera vez en 5 de M ayo de 1855 del mando de la provin
cia, dirige al ayuntamiento de esta ciudad el oficio siguiente:

Gobierno civil de la provincia de Sevilla.=Excino.°Sr.: De
seando aliviar en lo posible la suerte de los infelices á quienes 
sus crímenes ó flaquezas arrastran á las cárceles de esta ciudad, 
oue por desgracia son modelo de lo peor de su clase, y  tenien
do noticia de que por esa corporación se ha trabajado bastante 
para la reforma de ellas, especialmente en los años de 20 al 25, 
espero se sirva V. E. remitirme los antecedentes que sobre este 
particular obren en ese ayuntamiento, añadiendo su informe 
acerca de las mejoras de que juzgue susceptibles las medidas to
madas en la indicada época, y  que la experiencia haya demos
trado necesarias. N o dudo que impulsado Y . E. por la filantro
pía que siempre le ha caracterizado, dará á este asunto la pre
ferencia que requiere. Dios guarde á Y . E. muchos años. Sevi
lla 12 de M ayo de 1855.—E. G. C. I.—José Antonio de Ares— 
paccchaga.

Con la misma fecha invita á la academia de medicina y  
c iru g ía , para que examinando la cárcel informe sobre su to
pografía y salubridad , y  la academia corresponde á la invita
ción dando un extenso y razonado informe á los ocho dias de 
habérsele pedido. Infinitos fueron los antecedentes que reunió 
el Sr. de Arespacochaga, con el laudable objeto de establecer la 
cárcel en el edificio que fue inquisición, único que en aquella 
época podría proporcionarse. Entre tanto el ayuntamiento, aun
que se le recuerda el pedido no contesta, y Arespacochaga en
trega el mando el dia 5 de Julio ai Sr. D . José Musso Valien
te. Este ge fe dió bastantes pruebas para asegurar que el pro
yecto se hubiera llevado á cabo si las razones que manifestó en 
el Boletm mira. 589 no le obligaran á abandonar la provincia.

El Sr. Arespacochaga vuelve á encargarse en el mando 
cuando las circunstancias no le permiten concluir la obra que 
anhelaba su corazón; mas no perdió de vista el expediente, y 
fue uno de los que presentó al Sr. D . Agustín  Armendariz 
cuando este se hizo cargo del gobierno civil. Públicas fueron 
las virtudes y cualidades de este digno gefe, y por consecuen
cia no ine detendré en demostrar que tomando igual empeño 
que su secretario no vaciló un momento en continuar la obra 
bien que con las modificaciones que se habían hecho necesa
rias. A l efecto reclama el auxilio de un individuo de la diputa
ción provincial y  otro de la audiencia pará formar una junta 
á la que concurriría también uno de los representantes del pue
blo. D . Manuel Cortina, D. José Maria Iluet (1), D . Lorenzo 
Hernández y  un oficial del Gobierno civil que hacia de secreta-

BaUv reem ?lazado en l $ de Junio de 1836 por el Sr. oidor D. José

r io , compusieron en Marzo de 1856 la junta de cárceles que 
presidieron los señores gobernadores civiles y gefes políticos des- , 
de Armendariz hasta iSoboa, y que aprobó S. M. por Real or
den de 50 de Abril del referido año.

La expresada junta fue la que se apoderó, digámoslo asi, 
del ex-convento del P ópulo, y la que en Julio de 56 pidió á 
S. M. este edificio para el objeto á que se halla destinado. Al 
celo y asiduidad de la junta correspondió parte del vecindario 
de Sevilla entregando algunas cantidades; pero aunque no fue
ron suficientes para la grande empresa de que se trataba, 110 
obstante la obra seguía y siempre encontró la junta un colabo
rador en los gefes que sucedieron al Sr. Armendariz. Sin em
bargo restablecida la ley de 5 de Febrero de 1825, y designadas 
en ella las atribuciones de la autoridad administrativa, ‘ preciso 
era que la obra de la cárcel corriese bajo la dirección del ayun
tamiento é inspección de la diputación provincial. Por esta 
causa se disolvió la junta de cárceles y cedió gustosa á la exce
lentísima diputación la gloria de concluir un monumento que 
hará eterna y  grata la memoria de todos los que contribuyeron 
á su formación.

Sírvanse ustedes, señores editores, dar cabida en su aprecia- 
ble periódico á estas líneas, y  será nuevo favor que dispensen 
á su afectísimo y seguro servidor que su mano besa, Damian 
de Sogravo. (Id .)

Málaga 25 de Diciembre.
El dia 20 de Diciembre ha sido destinado para recordar á 

los patriotas vecinos de esta ciudad el acto mas atroz de barba
rie que inventaron los feroces corifeos del absolutismo. Por dis
posición del Sr. D . Guillermo Neumann, representante de la 
Excma. Sra. Doña Luisa Saenz de V iniegra, digna viuda del 
malogrado general D. José María de Torrijos, se han celebrado 
en la iglesia que perteneció al suprimido convento de la Mer
ced unas solemnes honras á la memoria de este desgraciado hé
roe y demas ilustres compañeros sacrificados al amor patrio.

A  las nueve de la mañana estaba ya ocupada la espaciosa 
plaza de Riego por la M ilicia nacional de todas armas , briga
da de artillería de línea, provincial de M urcia y caballería del 
franco lanceros de la Constitución, mandada toda esta fuerza 
por el Sr. comandante general de la provincia: un gentío in
menso corría presuroso á rendir un homenaje de honor á las 
ilustres víctimas. La armoniosa música de la M ilicia nacional 
que entonaba himnos patrióticos y marciales marchas; el ron
co sonido de las cajas y cornetas; el eco grave de los clarines; 
el lúgubre y repetido acento de las campanas; todo este contras
te magestuoso expresaba la magnificencia de un acto tan religio
so como sublime.

Entrando en la iglesia aparecía un elevado y  suntuso cata
falco colocado bajo la cúpula principal, cuyos ángulos custo
diaban ¡los gastadores de la M ilicia nacional, adornado de in
numerables luces, que por su simetría y buen gusto presenta
ba un punto de vista sorprendente. Sobre la urna cinericia se 
veian la espada, el bastón, sombrero y faja del general. Rácas 
alfombras cubrían el suelo, y abundantes y  cómodos bancos 
brindaban á la concurrencia, que era recibida por los señores 
tesorero de provincia , contador de San Telmo y capitán Don 
Joaquín García de Segovia.

El dignísimo capitán general, gefe político, intendente de 
rentas, gobernador del obispado, comandante de marina, indi
viduos de la diputación provincial, del cabildo eclesiástico, 
del ayuntamiento constitucional, de la junta de comercio, al
calde primero constitucional , jueces de primera instancia, 
gefes y oficiales de artillería y marina, de los cuerpos de la 
guarnición, M ilicia nacional de todas armas y carabineros, 
cónsules extrangeros, oficiales del bergantín francés surto en 
este puerto L ’ Eglé, gefes y empleados de todas las oficinas de 
la capital y  multitud de personas notables de ambos sexos, en
tre las que se notó al Sr. canónigo Sedaño, maestro que fue 
del inmortal Torrijos, siendo page de S. M ., componían el 
respetable y numeroso concurso que apenas bastaba á contener 
la capacidad del suntuoso templo. La suave y melodiosa mú
sica de la capilla de esta santa iglesia catedral], que acompaña
ba á un clero lucido en el coro, anunció el principio de tan 
solemne acto; y el mas devoto recogimiento sucedió al dulce 
murmullo que se advertía: la imágen del dolor resaltaba en los 
semblantes ,y  el funesto recuerdo de la bárbara inmolación su
frida gloriosamente por héroes llenos de virtudes cívicas con
tristaba el animo de los patriotas habitantes de M álaga, testi
gos por desgracia del golpe fatal que no temió descargar inhu
mana la cuchilla de la perfidia, del engaño y de la ambición 
sobre los hijos mas selectos de la patria. N o parece sino es que 
la divinidad inspiraba á los profesores maestría y  gusto para 
que con la dulzura de sus acentos electrizasen el alma de los 
que tributaban el mas justo homenaje á la memoria del valor 
y  del civismo.

Concluido el oficio divino ocupó la tribuna el orador sagra
do D. José Priego, quien se esmeró en pintar exactamente los 
méritos y gloria de las ilustres víctimas, pronunciando una ora
ción fúnebre que por su pureza, sublimidad y riquezas retóri
cas es digna de elogio.

En seguida toda la tropa mandada por el Sr. comandante 
general desfiló en el mayor orden , precedida de la banda de 
m úsica; y dirigiéndose á la alameda de Capuchinos dando 
frente al cementerio donde descansan los preciosos restos, hizo 
los honores debidos con estrepitosas y  unísonas descargas.

De este modo se ha solemnizado el aniversario de los ilus
tres campeones que han dejado eterno ejemplo de valor y de 
gloria para oprobio de los espúreos que devoran las entrañas de 
e¿ta magnánima nación. (B. O.)

Berga 25 de Diciembre.
Hemos visto el Nacional del 11 de este mes, en que inser

tan ustedes la carta que el intendente carlista Labandero escri
bió al general Urbistondo, y es preciso convenir que el tal 
Labandero conoce a esta canalla. Acuérdense ustedes de las va
rias veces que les he dicho que navarros y catalanes no podian 
comer migas juntos. Pues añadan ustedes á esto que en el par
tido navarro no solo deben ustedes contar á los propiamente ve
nidos con las divisiones navarras, sino á todos los carlistas de
centes que figuran en este partido. Porque como dicen ustedes 
muy bien ¿qué persona de educación y  principios querrá ni 
podrá alternar con la canalla, y  con hombres sin moral ni idea 
alguna social? La sola facha de estos caudillos ó capitanes de 
ladrones y  asesinos, es para espantar a cualquier hombre que

no se halle embrutecido con el crimen; y ellos por la misma ra - 
zo?a aborrecen de muerte á todo hombre humano, compasivo y 
de finos modales. De aqui la ojeriza á Labandero , Urbistondo, 
Boigas y otros que no quieren patrocinar ni secundar las ideas 
de destrucción y matanza que animan á los caribes de Mosen 
Benet, Llarch , Pichot & c ., con alguna docena de mugrientos 
y  asquerosos frailes que para volver á la pitanza sacrificarían 
cristianamente á todo el género humano.

Estos por otra parte procuran robar y  enredar la cosa, tem
blando tanto si ganan los liberales, como si triunfan los carlis
tas; porque, como he dicho ya , venza quien venza, á la cana
lla 110 se le espera otra cosa que volver á las cárceles ó presi
dios , de donde salieron , ó prepararse á dar cuenta á los tribu
nales de uno ú otro partido de las atrocidades y barbaries co
metidas.

IJrbistondo y Labandero quisieran echar de la junta á los 
vocales del partido frailuno ó eclesiástico y reemplazarlos con 
hombres decentes del mismo, reservándose la presidencia Urbis- 
tondo. Para esto procura este comprometer los batallones de M o
sen Benet y de la otra chusma catalana ; pero la junta , que ve 
venir el golpe que se le prepara , está en continua asechanza y  
no duden ustedes que mediante el auxilio de los sicarios que 
tiene a sus órdenes, Urbistondo y Labandero y  comparsa reci
birán la recompensa, y mas ahora que ya corre la voz que el 
partido navarro ha enviado á buscar algunos batallones de los 
suyos para arreglar la canalla catalana, comenzando por fusilar 
á Mosen Benet y otros cabecillas que hasta ahora han contra
riado y comprometido mil veces al negro de Urbistondo. Con 
lo dicho pueden ustedes formarse una idea de la babilonia que 
reina entre los defensores de Carlos v y la inquisición.

En esta vemos pocos periódicos de M adrid, á excepción del 
Eco de Comercio que he visto en algunas de estas oficinas &c.

(Corresj?. del G. N.)

Ciudad Real 24 de Diciembre.

Place tiempo que el ilustre ayuntamiento de esta ciudad tra
ta de llevar á cabo la deseada organización de la M ilicia nacio
nal. Causas bien conocidas de todos parece han impedido hasta 
ahora una medida que reclama muy particularmente nuestra 
situación.

Nosotros, amigos de la mas íntima conciliación, desearía
mos ver formar en este cuerpo á los principales propietarios de 
Ciudad Real, para que á su ejemplo se excitase la indiferencia 
de muchos, y se formase últimamente un cuerpo homogéneo y  
compacto que resistiese en su caso á las hordas de vándalos que 
pretendiesen invadirnos,y contener al mismo tiempo dentro de 
los términos de la ley las exigencias de todos los que intenten 
invadirla.

Hallámonos constituidos de una vez, y consignados tene
mos en la Constitución de 1857 los derechos de todos. Del otro 
lado nada hallaremos mas que precipicios, y fuerza es que des
pertando del sueño de la muerte en que por muchos siglos se ha 
dorm ido, ostente el honrado y siempre leal vecindario de esta 
ciudad, de que es digno de hacer brillar su amor al orden , á 
la paz, á la justicia y á la libertad de súbditos de un Gobierno 
representativo. Decisión y honradez es el único distintivo de 
quien pretenda conservar los sagrados derechos de los españoles.

En la mañana del 25 del corriente se reunió el jurado de 
acusación en esta ciudad para fallar sóbrela denuncia hecha por 
D. Francisco de Paula Guajardo, coronel del 2.° ligeros, al ar
tículo inserto en el número í.°  de nuestro periódico, que prin
cipia: "S e  dice como positivo” , y concluye "su  comandante 
general” , compuesto de los Sres. D . José Andrade, licenciado, 
D. Esteban de Mendoza , D . Manuel Caja, D. Francisco Ser
rano, D. Francisco M oreno, D . Antonio Sevillano, D . Juan 
D ia z , D . D iego Huertas y D . N . García Panadero, quienes 
habiendo conferenciado entre sí declararon haber lugar á la 
formación de causa por siete votos contra dos. Prescindimos de 
las razones que habrán tenido presentes los Sres. jueces para seme
jante fallo; pero es tanto mayor nuestra sorpresa, cuanto que el 
mismo artículo denunciado en M adrid , donde están los jura
dos mas prácticos, y  por consiguiente debe suponérseles mas 
enterados de hasta dónde puede extenderse la libertad de im
prenta , han absuelto por unanimidad á los editores de la E s
paña, que lo reimprimieron, y  que por lo mismo tenían igual 
responsabilidad que nosotros.

En 25 del corriente ha llegado á esta capital el Sr. M inui- 
s ir , nuestro comandante general. Se dice que piensa formar nue
ve columnas para perseguir activamente las facciones, valién
dose para ello de la movilización de un batallón de la M ilicia 
nacional , según por ley está mandado; cuya fuerza parece se 
destinará á llenar los destacamentos, para que queden en dispo
sición de obrar las tropas que en el dia hacen este servicio. Si 
esto saliere cierto, presumimos que se conseguirá el exterminio 
de las bandas rebeldes.

Las facciones de Jara, Peco, Tercero, Palillos y  demas se 
hallan hacia Porzuna, Fuente del Fresno y  Fernancaballero, en 
núm ero, según se dice , de 800 á 900 hombres. Creemos que 
nuestro comandante general se prepare á hacerles una visita , y 
hacer ver á los ilusos cuán poco valen los de las capas encarna
das extremeñas.

Flan entrado á las doce de la mañana de hoy en esta capital 
como unos 100 caballos de granaderos y  coraceros de ía guardia 
Real ; presumimos saldrán muy pronto en persecución de las 
facciones, porque se nos ha dicho que el Sr. comandante gene
ral había pedido 2S) raciones de cada especie, con la circunstan
cia de que la carne fue^e en pie. Ademas ha pedido S. S. veinte 
y tantos bagajes mayores.

Suenan en este momento los clarines, y dicen és Uamaclá 
para pasar revista á los cuerpos existentes en esta capital. Se 
observa mucho movim iento, y parece que hay muchas señales 
de vida.

Se preparan para salir á Almagro los soldados del 5.° 
ligeros que aqui se hallan. Parece que los dos escuadrones de 
este cuerpo que operaban en esta provincia , pasasán á la de TV  
ledo, y que las fuerzas del 2.° que allí se hallan vendrán ¿ 
reemplazar á dichos escuadrones. (El Manchego.)



G erona  24 d e  D iciem breé
A las diez de la noche: se está oyendo un tiroteo hacia la 

puerta llamada de Francia de esta ciudad.
A las diez y  media ha cesado el fuego. Este lo hacia una 

partida de facciosos que dicen es avanzada de la facción de 
Mallorca que se aproxima á la cap ita l, viniendo á su retaguar
dia el cabecilla Zorrilla.

Los puntos de la plaza se están reforzando, y  nada teme
mos. (Corres}?. d e l  G. N.)

Id em  28.

El Sr. gobernador de esta plaza ha recibido un parte del 
comandante de armas de Olot que en extracto d ice: que sabe
dor de que una partida de aduaneros facciosos entraba y  salía 
con bastante frecuencia del pueblo de V iaña , dispuso que una 
partida de 14 Nacionales al mando de M agín Sub irás, tam
bién Nacional de dicha v illa , saliese en su perseguimiento. 
Habiendo sabido que los facciosos estaban en la casa de campo 
llamada la Vila , entraron á la bayoneta , habiendo quedado 
muertos en el acto dos facciosos vestidos de mozos de la escua
d ra , cuatro prisioneros y  un herido, cogiéndoles ademas ocho 
armas de fuego y el sable y gorro del cabecilla; habiendo es
capado este y  los demas facciosos saltando' por una ventana, 
pues por el corto número de la partida no pudo rodearse la 
casa. Por nuestra parte no ha habido mas desgracia que haber 
salido herido de gravedad el comandante de la partida M agia 
Subirás.

Bilbao 26 d e  D iciem bre.
A yer se celebró el aniversario del levantamiento de los sitios 

que el año pasado sufrió este heroico pueblo. Una misa solem
ne y  T e Deum  fueron los signos de acción de gracias al supre
mo Hacedor. Este acto religioso, la formación imponente de 
los brillantes cuerpos que componen esta división, y la lectura 
al frente de banderas de la carta autógrafa de S. M. dando gra
cias al ejército, á la división de V izcaya y  pueblo de Bilbao 
por su heroico comportamiento en aquellas difíciles circuns
tancias, produjeron sensaciones difíciles de explicar. A tiro de 
canon nos observaba el enemigo con mas cuidado que de ordi
nario , temeroso sin duda de que los recuerdos de nuestras glo
rias nos estimulasen á insultarlo de nuevo saliendo del recinto 
de nuestros muros y  escarmentándolo, como siempre acontece; 
pero nuestro digno comandante general se limitó en sus miras 
tan solo á celebrar el dia de modo que nada pudiese acibarar 
el placer puro que se veia en todos los semblantes. Por la tarde 
hubo baile público, según se acostumbra en el pais: las músi
cas recorrían las calles y  los paseos, y  por la noche se iluminó 
la población; hubo teatro, y  terminó todo con baile de más
caras. Diariamente se pasan á nuestras tilas individuos de las 
rebeldes: unos cuantos batallones castellanos se han dirigido 
desde Amurrio hacia V itoria. (E spañol.)

B a rce lon a  26 d e  D iciem bre .
La noche pasada una banda de foragidos tuvo la osadía de 

llegarse por excusadas veredas á eso de las diez de la noche has- 
el inmediato pueblo de Sans. Parece que á viva fuerza obliga
ron á un paisano á que los acompañase hasta la casa del co
mandante de la partida de aquel punto ; mas este respondió que 
á tales horas no abría á nadie: entonces se echaba á hu ir el 
paisano, pero disparándole los rebeldes le hirieron mortal mente. 
En esto desde las ventanas de aquella casa y  de otras se les res
pondió con un tiroteo que les obligó á huir apresuradamente. 
Media docena de bandidos se habían llegado á otras dos casas, 
en una de las cuales hirieron á otros dos paisanos, uno de ellos 
de gravedad; pero tuvieron que huir también con precipita
ción sin poder robar á mano salva como habían presumido. Se 
dice que pertenecían á la partida del infame Tey.

Id em  28.

Ya por fin han despuntado las bullangas entre los faccio
sos radicales de Cataluña y los gefes emisarios de Carlos v que 
intentan poner á raya aquellas hordas.

El domingo ú ltim o, por sugestiones ocultas, según se pre
sume de la junta carlista, se dio por la turba fanatizada de 
Berga el grito de m uera  L aband ero , como la señal de exter
minio de todas las altas categorías nombradas por el Preten
diente á los diferentes mandos de la canalla , que los reputa de 
m od era d o s , no habiéndose atrevido á gritar descaradamente 
contra Urbistondo, que es el verdadero blanco de la gente apos
tólica. La zaragata, como ellos llaman , anduvo algo séria , co
mo que ya  se habían dado sendas puñaladas, cuando entró en 
dicha v illa el pacificador Mosen Benet Tristany al frente de 
uno de sus batallones; logrando apaciguar algún tanto el ex
cesivo celo de los f a c c i o s o s  p u r o s , entre quienes representa su 
señoría el primer papel.

Ya tenemos, pues, en pugna abierta á los dos partidos, y  
110 es regular que se aplaque tan pronto, cuando aquellos san
tos vaiones vean en blanco y  en negro la linda opinión que sus 
altos hechos les merecen á los magnates Labandero y  Ü rbis- 
tondo.

Juicios del Altísimo serán sin duda el que los tenebrosos 
satélites de la inquisición se anonaden mutuamente con las mis
mas armas que su maquiavelismo intentó lanzar un dia entre 
os liberales^conio única áncora de salvación , después de tan

tos desengaños como han llevado en los cuatro años de guerra 
civil que nos aflige. (Id.)

Estamos autorizados á comunicar al público el documento 
que se inserta á continuación , en prueba de que según indica
mos en nuestro número de ayer , la actividad y energía que el 
Excmo. Sr. capitán general ha desplegado y  se propone soste
ner en la persecución del contrabando, nace de un celo puro 
y  n°ble por el bien de los pueblos, sin mezcla del vicioso estí
mulo de un sórdido y  particular Ínteres.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.= 
■Ueseando acrecentar por cuantos medios estén á mi alcance los 
ingresos de que tanto necesita la pagaduría m ilitar para cubrir 
las inas precisas atenciones del ejército , cedo en favor de las 
mismas la parte en los comisos que como subdelegado de las 
ron as voiantes extraordinarias pueda correspondenne en las 
aprehensiones que hagan los individuos de este cuerpo , y  bajo

este supuesto prevengo á V . que todas las sumas que me perte
necieren con este motivo, las entregue en lo sucesivo en la re
ferida pagaduría, por la que se le expedirá la correspondiente 
carta de pago, sin perjuicio de que Y. me pase relación de las 
causas, cabos que las motiven y  clase de géueros que hayan 
sido comisados para mi conocimiento; en la inteligencia de que 
con esta fecha doy al Sr. intendente m ilitar el oportuno aviso 
de esta dotación para su noticia y  efectos consiguientes.=Dios 
guarde á Y. muchos años.^Barcelona 25 de Diciembre de 1857.— 
Ramón de Mcer.=Sr. depositario de las rondas volantes extraor
dinarias. (Id.)

I d em  29.
M ejora s urbanas. IJna de las que mas honor harían á la 

junta de ornato que sabemos se desvela por el embeleso progre
sivo de esta cap ita l, y que á poca costa podría llevarse á cabo 
con mutuo beneficio del ornato público y del Ínteres de los par
ticulares, es la continuación de la hermosa calle del Conde del 
Asalto por el costado derecho de la Rambla. Con derribar solo 
una casa podría aquella atravesar por ahora el huerto de capu
chinos y  salir á la calle del Y idrio ; y  como remataría casi fren
te de la d e is  T res-U its  banqueando luego la de la L leona , p o 
drid continuar en piso llano hasta las tapias de la enseñanza, 
sin perjuicio de alargarla en tiempo venidero, rompiendo por 
el mencionado convento, pasando por el patio del inismo , lue
go por la plazuela de la iglesia de S. M iguel, viniendo á salir 
frente de la nueva calle de S. Justo que va á abrirse al lado de 
los comunes depósitos, la que la pondría en comunicación con 
la de Hércules y con la plazuela del mismo S. Justo. Basta para 
convencerse de la exactitud de esta alineación, observar desde 
la indicada calle del Conde del Asalto, cuán recta aparece en 
medio de la misma el campanario de la mencionada parroquia.

Concretándonos por ahora al pedazo que media desde la 
rambla á la calle del Y id rio , son palpables las ventajas que 
llevaría consigo semejante mejora, pues á mas de las cuantio
sas sumas que beneficiaría el Gobierno con la venta de los sola
res de lo que ahora es huerto (y  cuyo reducto es insignificante 
en comparación) habría rnedio también de indemnizar á los 
particulares á quienes cupo en 1825 la suerte de los solares del 
terreno desliiiedo en aquel entonces para plaza en la rifa for
zada que se impuso á los habitantes de esta capital. Esto seria 
tanto mas asequible si se sacase todo el provecho posible del d i
latado espacio que ocupa asi el mencionado huerto como el mis
mo convento de capuchinos, cruzando otra nueva calle desde 
la de Fernando á la de Escudellers, dando esto lugar á formar 
en la confluencia de las cuatro esquinas una rotonda hermosea
da con arcos al estilo del Palais Pioyal de París.

Ademas la ejecución de semejante plan daria lugar á en
sancharlo con otro antiguo proyecto 110 menos laudable, y es 
el de continuar la travesía que desde la calle de Fernando v il 
saldria á la de Escudellers hasta el Dormitorio, y  aun salir á 
la muralla del m ar, ya que tiene que edificarse el terreno del 
ex-convento, circunstancia que hermosearía sobremanera la 
totalidad del p lan , descubriéndose la muralla de mar desde la 
calle de Fernando.

Dejamos al examen de la junta de ornato, al de los artistas 
y  personas inteligentes , el ensanchar una idea que nos ha sido 
dictada por el celo que nos anima por todo cuanto redundar 
pueda en favor de la pública utilidad y  hermoseo de nuestra 
capital.

El resultado total hasta la fecha de lo que ha producido la 
suscripción abierta en esta redacción del Guardia N acional 
para a liv iar la suerte de los prisioneros de Beceite es de 4^05 
reales v n ., la que todavía sigue abierta.

Los 700 rs. vn. que existían en poder de los editores del 
Guardia N a cion a l , resultado de la suscripción que abrieron 
en Octubre último algunos señores de esta ciudad , se han en
tregado por disposición de los mismos al Sr. coronel D. Manuel 
P av ía , teniente coronel mayor de A m érica, á fin de que los 
invierta en compra de dragonas para las compañías de preferen
cia del primer batallón deí mismo cuerpo.

Gijon 27 d e  D iciem bre.
Estamos en una primavera h iem al, pues hace catorce días 

consecutivos que experimentamos un tiempo benigno y calien
te , que podemos mirar como uno de los fenómenos raros de la 
naturaleza. En efecto, los mas viejos de esta villa , los que han 
tocado ya la decrepitud sin salir de aq u i, no recuerdan haber 
visto temperatura igual en la rigurosa estación en que hemos 
entrado; y  si hemos de creer á los astrólogos judiciarios debe
remos tener un invierno estival por haber llegado el sol al tró
pico en la fruición de un tiempo tan bonancible y  con nor
deste fresco fuera. Sin embargo, será un milagro que escape
mos bien de esta anomalía ó aberración atmosférica. Con una 
nortada repentina de aquellas que suelen venir en los interme
dios de los equinoccios vernales y autumnales y en el solsticio 
invernal, probablemente tendríamos que deplorar pérdidas en
trañables cuando no nos causase un mal epidémico mas funes
to aun que las afecciones morbosas parciales.

Nosotros, que miramos con alguna predilección las ciencias 
médicas, nos aprovechamos todos estos d ias , extraños á la es
tación , de los preceptos higiénicos; y  en medio de nuestra cau
tela para no sentir los efectos de las mutaciones improvisadas 
de la atmósfera, nos compadecemos de la ignorancia de algu
nas elegantas señoras y  petimetres lechuguinos, que habiendo 
andado estos dias atrás envueltos en capas y  en los capotes de 
moda , tienen la indiscreción de presentarse á cuerpo gentil, 
creyéndose ya  del todo libres de las impresiones del frió g la
cial. Yereroos quiénes son los mas felices, si aquellos con su ne
cia indiscreción, ó nosotros con la cautela previsora de toda 
una higiene médica.

T arra gon a  27 d e  D iciem bre.
El comandante general ha salido esta mañana con su d iv i

sión hácia Constantí, donde ha pasado revista. Se cree que sal
drá mañana á emprender nuevas operaciones.

Lugo  29 d e  D iciem bre.
Las tropas y  Nacionales movilizados que con una activa 

persecución habian obligadoá la gavilla de Souto de Remesará 
pasar á la derecha del M iñ o , le pudieron disparar algunos t i -

! ros en la tarde del 27 á una legua y  media de distancia de es
ta cap ita l; do.; que se separaron del grupo y se dirigían hácia 
el rio fueron seguidos por algunos Nacionales; el uno se ocul
tó , y alcanzado el otro, fue muerto despuet de haberse batido 
con valor luchando á brazo partido , é hiriendo á un bizarro 
Nacional, que se arrojó á él con el mayor denuedo. Reconoci
do el cadáver, parece ser el de D. Manuel Pardo y  Quiroga, 
oficial que fue del regimiento de infantería 2.° de ligeros, y  
secretario que era hace tiempo del rebelde arcediano de Meílid 
(a) el cura de Freijo. (B. O.)

De Logroño escriben con fecha i 5 del actual lo siguiente:
La junta de Alava no ha podido cubrir los aprestos que se 

le exigían por la escasez de los pueblos, que se pronuncian abier
tamente contra las disposiciones del príncipe rebelde. El cabe
cilla Calceta ha muerto de un balazo en un reconocimiento que 
hizo el 12 del actual al fuerte de Labastida. Esta noticia es de 
mucha importancia para los pueblos de la Rioja alavesa.

Con la de 24 dicen de Oviedo que en la noche del 20 fue 
aprehendido el latro-faccioso conocido por el cantinero de Yal- 
deras, por el veredero de aquella v i l la , habiendo sido conduci
do á esta capital á disposición del señor comandante general, 
cuya captura ha sido muy interesante por los excesos y  atro
cidades que coinetia en la provincia. (Id.)

M ad rid ejo s  51 d e  D iciem bre.
Para desvanecer las dudas y  equivocaciones que sobre el ro

bo de la correspondencia general que de la corte salió para An
dalucía el 27 del actual, y  d irim ir las cuestiones que por ine
xactitud de los hechos y  ocurrencias vemos con frecuencia re
su ltar, diré con verdad , que hallándose apostados en la maña
na del 28 y sitio de la Cabeza del Conde 55 Nacionales de es
ta villa movilizados al mando de D. Casto Alvarez üjena , de 
escoltar y  proteger el correo en todo su distrito , se les dió la 
noticia de que una gavilla de facciosos montados en número de 
19 habia sorprendido la escolta de la venta de Pando y  robado 
la correspondencia pública , llevándose el carruaje , conductor 
y  postilion en la Cañada de Bueua V is ta , con dirección á las 
sierras de Guadalerza.

El celoso y bien acreditado patriota U jcna, en el momento 
dió aviso á la autoridad de esta villa indicando que se d irig ia  
con su fuerza á la Cañada del Monte de la Carbonera con in
tención de salir cortando los ladrones-facciosos, á fin de conse
gu ir el rescate, y  cuando no perseguiría la canalla ó la entre
tendría con algunos tiros para dar tiempo á que saliese la fuer
za de caballería del destacamento de Consuegra (á quien ráp i
damente dió aviso el alcalde constitucional de este pueblo) pa
ra que se situase en las embocaduras de Guadalerza: con efecto, 
confinado asi el movimiento, fue tal la puntualidad de los 
partes, y tan veloz la cooperación simultánea de las armas 
leales, que al avistarlas los vándalos en la hoya déla Ardosa in
mediato á Manzaneque huyeron vergonzosamente y dejaron li
bre al conductor, correspondencia y  postillón que los conducta, 
quienes marcharon por la oscuridad de la noche á la referida 
villa de Manzaneque y después á M ora, Y illa nueva de Yogas y  
Tembleque, y hoy hemos tenido el gusto de leer la correspon
dencia que nos fue interceptada, y  también la del presente 
turno.

La M ilicia nacional de este pueblo, el comandante de la 
fuerza movilizada y  la autoridad local, se han comportado 
como era de desear en el rescate de la correspondencia robada; 
tomaron rápidamente las mejores disposiciones , que supieron 
ejecutar sin dificultad, y  á su celo, buena dirección y patrio
tismo debemos el rescate de la correspondencia, por rnas que 
otras cosas quieran figurarse. Cuantos han cooperado al rescate 
de la correspondencia son dignos de la gratitud nacional, y  
de'recibir públicamente las reiteradas gracias que les prodiga
mos para su satisfacción por tan brillante comportamiento.

(E stafeta .)

T o led o  2 d e  E nero.
Diputación provincial.=La diputación provincial, excitada 

vivamente por el Sr. comandante general de la provincia, y 
con dobles instancias por el Sr. segundo cabo de Castilla la 
N ueva, comandante general de operaciones de esta provincia 
y de la de Ciudad Real, ha determinado llevar á cabo cotí la 
perentoriedad que exigen lás circunstancias particulares de este 
d istrito , la movilización de un batallón de M ilicia nacional, 
con arreglo á lo decretado por las Cortes constituyentes en 20 
de Octubre del año próximo pasado; y  para que la organiza
ción de aquella fuerza pueda tener efecto, ha acordado admi
tir en el preciso término de 12 dias las solicitudes que se la d i
rijan para los empleos de gefes, oficiales, sargentos y  cabos, 
advirtiendo que deberán venir documentadas desde liiego, a fin 
de no demorar la elección.

Lo que por acuerdo de la diputación se inserta en el Bole
tín para que llegue á noticia de todos. Toledo l .° d e  Enero de 
1858.=EI presidente, Joaquín Gómez.= Toribio Guillermo 
M onreal, secretario.

Deseando esta corporación conciliar el mejor servicio de las 
tropas que operan en la provincia con el alivio de los pueblos 
confiados á su dirección, ha deliberado proceder á la formación 
de una brigada de 60 acémilas, destinada exclusivamente á di* 
cho servicio, y  á las órdenes del Sr. comandante general. Las 
personas que deseen hacer proposición sobre su contrata se d i
rig irán  á la secretaría de la misma, donde verán el pliego de 
condiciones'que han deserv ir á aquella de base. Señalándose 
para el remate el dia 15 del presente mes en la sala de sus se
siones y hora de las doce de su mañana. Toledo l.°  de Enero 
de 1858.= El presidente, Joaquín Gómez. = Toribio Guillermo 
M onreal, secretario. (B. O.)

Id em  4*
Gobierno político.=El Sr. comandante general de esta pro

vincia con fecha de ayer me dice loque siguet
El Sr. general segundo cabo con fecha de ayer me dice lo 

que copio:
Aunque supongo á V . S. sabedor de mis operaciones por la 

correspondencia oficial que le tengo remesada, quiero poner á 
continuación un bosquejo de ellas para que Y* S. se sirva dar



conocimiento Je  ellas á las autoridades civiles de la proviuci; 
para que no las ignoren.

El* 2:5 marchó sobre Fuente del Fresno, cuya posición ocu
paba Jara  , d  cual la abandonó á pesar de su superioridad n u 
mérica , y dispuse se fortificase y guarneciese para que 110 vuel
va á  ser cuartel general ni centro de reunión de los enemi
gos s cargué-su re tag u ard ia , y se cogieron diferentes despojos d
gue»:a. .

El 26 salí sobre los Cortijos con mi co lum na; y  sabiend 
por los confidentes que Jara  tomaba por objeto la Lechosa , con 
tram arché á la izquierda ; y haciendo una penosa marcha , per
nocté en Piedrabuena.

El 17 ,si 11 subsistencias de n in g ú n  género ,  lo hice en Al- 
coba.El 28 me dir ig í  al H o rca jo ,  porque supe q u e j a r a  lo haci 
sobre mi derecha , en cuya población di alcance á una partid 
descubridora enemiga , matando uno , cogiendo á siete con cua 
tro caballos y  varias armas de fuego.

El 2 9 ,  al raya r  la a u ro ra ,  me moví sobre Navas de Este- 
na : á las doce del dia rne hallaba en el punto cu lm inan te  qu 
cubre la población, desde donde d iv is é  á la facción Jara  for
mada en el l lano; y marchando por el camino de S. Pablo,  j 
á pesar de ocupar mi tropa inedia legua de extensión por ser ui 
desfiladero el de la sierra , me precipité sobre el enemigo , obli
gándolo a marchar sobre Retuerta , en cuyo llano acosé hast. 
ponerle a las faldas de los montes que conducen al M ohui.to  
desde donde vine a pernoctar á S. Pab lo ,  poique mi tropa es
taba cuatro dias á cuarterón de pan , descalza , y ios caballo 
sin n ing una  c la ^  de subsistencia hacia dos d ia s :  alli supe L 
permanencia de las columnas de esta provincia en Navahermo- 
sa , v oficié á su gefe para entrar en relación.

D i a las tropas el 50 el destino que digo á V. S. por sepa
rado , y yo llegué á esta ciudad el 51 para acordar lo oportuiK 
y  m archar  al dia siguiente.

Lo que tengo el honor de trasladar a V. S. en cu m plim ien
to de lo que dicho señor me previene.

Y yo lo hago publicar en este periódico para conocimientc 
y satisfacción de los pacíficos habitantes de eAa provincia, l o -  
ledo 5 de Enero de l8 5 8 .= Jo a q u in  Gómez.

Comandancia gencral.nToledanos: S. M. la augus ta  Reina 
Gobernadora se ha d ignado honrarm e con el m ando milita 1 df 
e.'ita provincia , y  yo deseo corresponder lealmente a tan alta 
confianza. Espero la franca y  sincera cooperación de todas las 
autoridades,  de todos los p a t r io ta s , de todo hom bre de bien. 
Ruego á los sabios que me ayuden con sus consejos é i lustra
c i ó n ; los ancianos con su experiencia, y la juventud con el v i
gor de su brazo. Las facciones que recorren esta provincia , co
mo las demás del r e in o ,  110 tienen otro objeto que el íobo ,  el 
incendio y  el asesinato. P a ra  embaucar el v u lg o , para dar  una 
apariencia de legalidad a sus crímenes, se apellidan defensoies 
de nuestra santa re l ig ió n , cuyos sublimes preceptos desconocen, 
y  cu ya  pureza manchan con su inm oralidad: proclaman un 
pr inc ip e ,  que en su frenesí intenta j vana esperanza . le in ar  so
bre las humeantes ru inas de vuestros hogares ,  y á costa de la 
sangre de vuestros padres, hijos y hermanos: q u ie ren ,  en fin, 
que arrastréis una  mísera innoble existencia bajo el férreo yug o  
de un déspota , y que vuestras personas y propiedades sean víc
timas del capricho de un solo h o m b re ,  sin mas ley que su vo
lu n ta d ,  sin restricciones, sin freno ni responsabilidad. Los pue
blos están asolados por los foragidos que por todas partes pu
lulan. El hombre industr ioso , el que tiene que perder queda a r 
ru in a d o ;  mientras el lad rón ,  el vago y  el asesino se regocijan 
en medio de los desórdenes que perpetúan esta sensible guerra. 
Ha llegado ya el caso de que todos los que poseen propiedades, 
todos los que se mantienen con el sudor de su frente tienen que 
acudir  d las armas. Si queremos sa lvarno s , si queremos trasm i
t i r  á nuestros hijos el glorioso pa trim onio  de la l ib e r ta d , es 
preciso cooperar activamente para llevar al cabo las miras bené
ficas del Gobierno de S. M . , á fin de volver la paz á este des
venturado pais; pero no basta que el Gobierno adopte medidas 
grandes y enérgicas: es preciso desprendernos de todo espíritu 
de partido y  personalidades: es indispensable que todos los que 
m il i tan  bajo el pendón glorioso de Isabel 11 formen una masa 
compacta para oponerse leal y vigorosamente á los impotentes 
esfuerzos del enemigo común. Los partidarios del despotismo se 
valen de todos los medios, de todos los ardides para divid irnos, 
y  hacer inútiles los esfuerzos y  buena intención del Gobierno 
de S. M . : procuran desacreditar al Gobierno con los pueblos; 
hacer los gefes de la mas acrisolada lealtad sospechosos, y de 
este modo siembran la desconfianza y los celos entre los que 
combaten en la misma causa. Estad seguros, toledanos, que to
dos los que h ay an  defeudido ó defienden la causa de Isabel u ,  
á cualquier partido liberal á que pertenezcan, sufrir ían  la mis
ma cruel suerte si por un  crim inal abandono ó mezquinas e t i
quetas tr iunfase el enemigo común. Olv idém onos, pues ,  m u 
tuam ente los ag rav ios ,  o ta  sean reales, ora im aginarios ,  y  no 
manchemos las aras de la libertad , no empañemos nuestra glo
riosa regeneración política con innoble venganza,  rateras per
sonalidades ni vana ambición. La patria peligra , es preciso sal
varla. Esta grandiosa idea ,  esta consideración superior á todas 
las demas debe sofocar en pechos castellauos el espíritu de pa r
t ido  é intereses privados. Por mi parte como gefe m ili ta r  de 
e t a  provincia os protesto 110 tengo otro obje to ,  otro deseo que 
el de cu m plir  religiosamente y sin parcialidad ni consideracio
nes d personas ni categorías las órdenes que reciba del Gobierno 
de S. M. Conservar la mas exacta disciplina en la tropa de mi 
m a n d o ,  proteger á los pueblos y  no perm itir  que sean vejados 
por ilegales exátxionés , ni invadidos por el enemigo común. 
U n io n ,  unión , defensores del solio de nuestra inocente Reina, 
y  la paz y la felicidad resplandecerán al través de los torrentes 
de sangre derramados én esta fra tric ida lucha. Yo estoy iden
tificado con esta patria por mi fam ilia ,  relaciones y propieda
des: roí léáltad, padecimientos y servicios son las garantías 
mas seguras de la buena fe y patriotismo de vuestro com an
dante  general. Toledo 2 de Enero de 1858. = J o r j e  D* Flinter.

E í  alcalde constitucional de Calera con fecha de 50 del p ró 
ximo pasado me da parte que las facciones reunidas dé Felipe, 
Sánchez y  el Barbado en número de 4b0 hombres , habían in 
vadido á aquella población en el dia anterior y  hora de las diez 
de su m a ñ an a ;  pero que á pesar de 110 haber tenido el menor 
aviso de su aproximación ni visto hasta que estaban d e n t ro ,  les 
hizo úna vigorosa resistencia con 50 hombres armados que t e -

e nía , impidiéndoles con esto el que lograsen saquear la v i l la ,  y 
j ouíQ u íes á h u i r  llevándose seis heridos: no habiendo tenido 
! otra iesgraeia por parte de! pueblo que la muerte que los m al-  
j vado . dieron á un  anciano de 80 años que estaba en la calle, 
j L*  que se inserta en el Boletín oficial para satisfacción de 
i los )r inméritos patriotas de Calera , y que tan  recomendable 
j comj >rtamienlo sirva de estímulo á los demás pueblos de la 

prov.ncia. Toledo 2 de Enero de 1858.—El brigadier comandan
te  general Jorge D ’ Flinter.  {Id.)

M A D R I D  6  DE ENERO.

La R evísta  europea , periódico de literatu ra que se pub l i 
caba en M adrid , saldrá desde el presente mes con el t itulo de 
Revista p e n in s u l a r .  Se propone para en adelante exponer los 
principíos de la escuela social del siglo xix, y desarrolla: una 
teoría aplicable á la reorganización política  , religiosa y  so
cial de España ”

R e co m en d a m o s  á los aficionados á máscaras el g ran  alm a
cén de trajes que acaba de abrirse en la calle del  Prínc ip e ,  es
q u in a  á la del P rad o.

En los años anteriores había  ya manifestado el Sr. G uerra ,  
dueño de dicho a lm acén , el esmero y buen gusto á que debe 
la preferencia que ha merecido sóbre los demás establecimientos 
de esta clase; y en la presente temporada se conoce que ha re
doblado sus esfuerzos elevando este ramo de indu str ia  á un 
pun to  no conocido hasta ahora en España.

L i  magnífica colección de trajes que ha puesto de manifies
to 110 desmerece en nada de lo mejor que en este género puede 
presentarse en las primeras cortes de Europa.

Necesarios son todos estos alicientes para conseguir que el 
público m adri leño ,  olvidando por un momento los graves m a
les que nos afligen,  se entregue á sus favoritas diversiones del 
carnaval.  (Eco.)

Copiamos á continuación el prospecto del nuevo periódico 
¿Yo me olvides para el presente año de 1858. En  los ocho me
ses que lleva de existencia ha acreditado las esperanzas que nos 
hizo concebir , y en las promesas que hoy hace hallamos nue
vos motivos de elogio á nuestro amigo e! Sr. D. Jac in to  de Sa
las y Quiroga.  Deseamos de todo corazón que el año, 58 sea 
tan feliz ó mas para  nuestro colega que lo ha  sido el de 57.

No me o lv id es , periódico semanal.—Prospecto pa ra  el año 
de í858.r=De dia en dia la esfera de los conocimientos h u m a 
nos se va extendiendo; la necesidad de d i r ig ir  el imperio dees-  
tos con tino y u ti l idad  de los siglos se hace conocer , y  de aquí 
las mayores obligaciones que va contrayendo con la sociedad el 
gobierno que la pres ide , la filosofía y  las letras que la i lus tran  
y embellecen. E n  esta edad se puede decir sin miedo de in c u r 
r i r  en e r r o r , que el que no trabaja por la h u m an idad  trabaja 
contra ella; que el que siembra u n  vicio lega á sus semejantes 
u na  cosecha de v ic io s ; que el que vierte una gota de veneno 
navegará en breve por un  mar de hiel.

L a  sociedad española de su infancia quiere pasar á su de
crepitud , de su cuna extiende sus manos á la tum ba  , parecida 
á esos climas nebulosos que no tienen primavera que dore las 
espigas de sus campos, ni otoño que recoja las hojas de sus á r 
boles. Por eso en re l ig ió n , en filosofía, en política los extremos 
pugnan  por tocarse entre nosotros, temeroso el ateísmo de que 
la filosofía le robe su presa,  la filosofía de que le robe la suya 
la relig ión ,  como si la muerte en las instituciones, lo mismo 
que en los in d iv id u o s , no fuese el té rm ino  seguro de toda exis
tencia.

Pero si tal ó cual forma h a  de m o r i r ,  que v iva  en tan to ,  
si es un faro que a lumbra , que fuera ridículo el cubrirse de 
martas en Agosto , porque ha  de llegar Enero.

Que viva el faro que i l u m in a , la fe que consuela; la filoso
fía que enseña; la política que conserva; la ilusión que embal
sama la vida.

Si esta época es época de transacion , como con razón se d i 
ce ,  sepamos cuál será su f in ,  qué pide la sociedad, qué nece
s i t a ,  qué debe esperar. Es la política u na  forma ó un a  esen
cia ? Es un  medio la religión , ó un  fin? Es la filosofía la causa 
ó el resultado ?

La v ir tu d  qué es?.... La aglomeración de todos los buenos 
principios,  ó principio ún ico?  necesidad del a lm a ,  ó mandato 
de D io s?  La filosofía la considera como fin de su escuela, la 
religión como princip io  de la suya. Q u ien  y e r r a ,  ó  yerran  
las dos ?

Tales consideraciones, ligeramente a p u n ta d a s , h a n  impulsa
do al que suscribe, á variar algún tanto desde l . ° d e  Enero pró
ximo el sistema del periódico que d i r ig e ;  se ha contentado has
ta ahora con recoger los suspiros de nuestra caduca l iteratura, 
ha procurado dar á conocer los apóstoles de las letras y las a r 
tes, ha resistido algún tan to  al torrente devastador ,  sin temer 
enemistades, sin usurpar puestos ágenos , siu adular  á la aris
tocracia literaria , y sin ceder á las exigencias de un público 
extraviado que deben los escritores tra ta r  con am or como á un 
pupilo.

La infancia de nuestro periódico ha  vivido como todas las 
infancias:  con lo que ha encontrado ; su juven tud  necesita algo 
mas. Sabemos del punto de que hemos p a r t id o :  el tiempo d irá  
aquel á que lleguemos. Convencido de la influencia grande que 
el Gobierno tiene en la enseñanza púb l ica ,  en la filosofía del si
g lo ,  en los destinos de la juven tud  que crece, analizaremos es
crupulosa é itnpareialmente sus ac tos,  siempre que estos tengan 
alguna relación con las cuestiones que nos ocup an ,  no siendo 
de nuestra incumbencia el examinar su política en genera l ,  de 
lo cual nos abstendremos.

Como consecuencia de esto , indicaremos las mejoras que á 
nuestro juicio deben hacerse en algunos ram os ,  y pondremos 
de  manifiesto los abusos que es fuerza co rta r ,  estando m uy cier
tos de ser asi mas útiles á nuestros conciudadanos en lo preseu- 
t e ,  y  á la hu m an idad  en el porvenir ,  único premio que an h e
lam os, cual recompensa de nuestras tareas.

Nos ay ud ará  esto á indagar  los secretos filosóficos del siglo ! 
la tendencia de la época , los principios que se d ispu tan  esta ; 
envejecida sociedad , y  los medios qu*r fuera ú t i l  ensayar para 
rejuvenecer una juven tud  que nace caduca.

Completa el cuadro de nuestros ofrecimientos, de que por expe
riencia saben nuestros lectores que 110 somos pród ig os ,  la formal 
promesa que hacemos de dar estampas mas á m enudo , y  no aban
donar los objetos de amenidad , á fin de que las personas del 
bello sexo que quieran seguirnos h o n ra n d o , ó nos honren por 
primera vez, encuentren en nuestras columnas ú t i l  recreo, pa
satiempo provechoso.

Que cada cu a l ,  en este piélago de fa ta l id ad ,  encienda un  
faro entre lose>coiSos que por do quiera se d ispu tan  nuestra des
trucción, y tal vez alguno lo g re , desde la contrapuesta orilla, 
ver llegar sin riesgo al puerto de la felicidad el bajel majestuoso 
de una sociedad grande que está dorm ida cuando no t r i u n f a n  
Jacin to  de Salas y Quiroga.

El No me olvides consta de u n  pliego de im presión , y 
sa lea  luz un número cada dom ingo del año. El precio de sus— 
cricion es 4  »’s. al ines en Madrid y 5 en las provincias,  lleva
do en el primero á casa de los Sres. suscritores, y remitido á 
h s demas franco de porte. Las cartas serán remitidas f ranquea
das á L redacción del No me o lv id es , calle de J a rd in e s ,  n ú 
mero 56 , cuarto bajo.

Puntos de suscripción: Se suscribe en M adrid  en su redac
ción, calle de J a rd in es ,  núm. 56, cuarto  bajo; en la librería de 
la viuda de C ru z ,  frente á las Covachuelas; y en la de M iy ar ,  
calle del P r íncipe:  Alcoy , C abrera : A l ic an te ,  Carra talá  : A l
mería , S an tam aría :  Arévalo ,  Bazan: Avila , Sastre Real:  Ba
dajoz , v iuda  de Carrillo : Barcelona, P iferrer:  B arbastro ,  L a -  
fita: Bilbao, Definas: B ú rg o s , A rn a iz :  C ád iz ,  IIort.nl y com
p añ ía :  Cartagena , Benedicto: Castellón de la P la n a ,  Gutiérrez 
O te ro :  Córdoba, López Latorre :  C o r u ñ a ,  Pérez: G ib ra l ta r ,  
R. L. I lepper :  G ra n a d a ,  Bada, y  L inares :  J a é n ,  Cereceda: 
L eón ,  M inón: L ogroño ,  R u iz :  L u g o ,  P u jo l :  M u r c i a ,  Bene
d ic to :  M á lag a ,  Carreras:  Orense, Gómez Pazos: O v ied o ,  ? 011- 
gor ia :  P a lm a ,  Guasp : Pon tevedra ,  Sr. administi ador de lote
r ías: R eus,  viuda de Angelón : R o n d a ,  Fernandez :  Salamanca, 
Blanco : S an tan d e r , Riesgo : S an t iag o ,  Rey R om ero :  Sevilla. 
D. Luis Manuel de P i la :  V a lenc ia ,  López: Yalladolid ,  hijoj 
de R oJr igu ez :  V i to r ia ,  Flores: Zaragoza ,  Yagiie : y en las 
administraciones de correos.

Ateneo de M a d rid .
Esta corporación celebra jun ta  general el lunes 8 del cor

riente á las ocho de la noche;  lo que se pone en conocimiento 
de los señores socios para que se sirvan asistir.

R E V IS T A  E U R O P E A .
Núm . 2 0 .  En trega  7.a del 6.° to m o .  51 de Diciembre

de 1857.
Contiene los artículos s igu ien tes : Violinistas célebres.— Los 

pueblos del Cáucaso.

P R O V ID E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E n  v irtu d  de una del Sr. D. M anuel Luceño , juez de prim era ins

tancia de esta H , v i l la ,  refrendada del escribano del núm ero en la mis
ma D. Tomas M aría M anriqu e, se sacan á púb ica subasta dos cssas uoi- 

1 das, sitas en esta co rte , y sus calles de los Estudios de la V il la ,  con 
vuelta por la de la V e n ta n illa  á la de S e g o via , señaladas por la primera 
con el núm. 5 nuevo , y por la segunda con el 26 de la m snz. 189, per
tenecientes á la testamentaría ocurrencia de acreedores de D. José Sier
ra , vecino que fue de esta co rte , Iss cuales tienen de sitio  15.795 pies, 
y se hallan tasadas en la cantidad de 938,042 r s . , de cuya cantidad se 
han de rebajar las cargas que tuvie ren  Quien quisiere hacer postura 
acuda al referido juzgado y citada escribanía, que se adm itirán las que 
h icieren  siendo arregladas; eo la in te ligen cia  que para su remate se ha 
señalado el dia 27 del corriente y hora de las once de la m añana, en la 
casa posada de S. S . , que la tiene en la plazuela de S. G in es, n ú rr. íí,  
cuarto prin cip al.
 P or una del Sr. D M anuel Luceñ o , juez de prim era instancia en esta
co rte , refrendada del escribano del número D. Jacinto  R e v in o , se cha 
y em plaza por ú ltim o  y perentorio térm ino de 15 d ia s , contados desde 
el en que se a n u irjie  en la Gaceta del Gobierno, á todos los que se creso 
con derecho á los bienes quedados por fa lle cim ie n to  intestado de D. Ma» 
nuel Crespo de los R eves, para:que en dicho térm ino se presenten por si 
6 por procurador coo poder bastante á deducir las acciones que les com
petan, bajo apercibim iento de seguírseles el p e rju icio  que haya lug^r. 
 En v irtu d  de una del Sr. D. Manuel Luceño, juez de prim era instan
cia de esta H. v i l la ,  refrendada del escribano del núm ero en la misma 
D. Tomas M aría M anriqu e, se convoca á junta general á todos los inte
resados en la testam entaría de la Sra. marquesa viuda de C taram onre, y 
para ella  se ha señalado el dia 7 del corriente y hora de las once de su 
m añana, en la casa posada de S. S . , que la  tiene en la  plazuela de san 
G in e s, núm . 1 1 , cuarto p rin cip al.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las cuatro  de la tarde. Se pon drá  en esce

na la famosa comedia de magia , en tres a c ta s , t i tu la da
E L  A S O M B R O  D E  J E R E Z ,

J U A N A  LA KABTGOftTONA ,
adornada con todo el aparato teatral que exigen las funcione! 
de esta clase.

Intermedio de ba i le ;  te rm inando  la func ió n  con un  di
vertido sainete.

A  las siete y  media de la noche.
El G O N D O L E R O ,  

dram a en cuatro actos , subdividido en cinco cuadros.

C RU Z. A  las cuatro  de la tarde.
E L  S O P R A N O ,

comedia en dos actos.
Intermedio de baile; te rm inando la función con el d ivertido 

satoefe, t i tu lado
E L  Q U ID  P R O  Q U O .

A  las siete y  media de la noche.
L U C IA  D I  L A M M E R M O O R , 

ópera en tres ac to s , del célebre maestro D onnizetti .


